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Soldl»
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Aíiím
ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan en es
ta corte sin novedad en su importante 
salud. ^Gacela del 18 de Mayo.)

REALES DECRETOS.

En el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Badajoz ba negado al. 
Juez de primera instancia de D. Benito la 
autorización para procesar á Antonio Fer
nandez y otros tres guardias municipales 
por lesiones, y del cual resulta:

Que el expresado guardia municipal y 
otros tres compañeros suyos encontraron 
riñendo en el ejido de la Fuente, con pa
los y piedras, á cuatro sujetos, y como les 
amonestasen para que se retiraran, no 
quisieron obedecer, ántes al contrario, 
obligaron á los guardias 5 hacer oso de sus 
sables, con los que dieron algunos golpes 
de plano á dos de los contendientes, cau
sándoles lesiones leves:

Que tanto los paisanos como los guar
dias en sos declaraciones respectivas cor
roboran el hecho referido, deduciéndose 
claramente que, sio la agresión de los pri
meros, los guardias no habrían intervenido 
activamente en la contienda:

Que esto no obstante, el Juez mandó 
solicitar la autorización para procesar á 
los referidos guardias, sin expresar los mo
tivos por que lo verificaba ni fundar su 
providencia; pero el Gobernador, de acuer
do con el parecer del Consejo provincial, 
negó aquel requisito, fundándose en la 
completa irresponsabilidad do aquellos fun
cionarios, que el mismo Juzgado venia 
implícitamente á reconocer.
§ Considerando que del testimonio compul
sado no solo no resulta cargo alguno con
tra ios cuatro guardias municipales á quie
nes so intenta procesar, sino que, por el 
contrario, las mismas declaraciones de los 

paisanos que les resistieron prueban, y así 
l<> reconoce el Juez, que sin su agresión y 
desobediencia no hubiera tenido lugar el 
suceso origen de este espediente:

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del go
bernador.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Luis González 
Brabo.

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Pontevedra sostiene que 
es necesaria la autorización para procesar 
á D. José María Valenznela, alcalde de 
Salvatierra, contra la opinión del Juez de 
primera instancia de Puenteáreas, que en
tiende lo contrario, y del cual resulta:

Que en el juzgado de hacienda de la 
provincia se siguió causa criminal contra 
Josefa Cons, vecina de Salvatierra, por 
delito de contrabando, y entre otras dili
gencias se expidió exhorto al de primera 
instancia de Puenteáreas para que averi
guase ciertos extremos referentes á la ci
tada mujer, puesto que el pueblo de Sal
vatierra corresponde al partido judicial de 
Puenteáreas.

Que el Juez de este último punto dió 
comisión al Alcalde D. José Valenzuela 
para la práctica de las diligencias acorda
das por el de Hacienda; pero en vista de 
que nada contestaba, ni sus gestiones, 
caso de verificarlas, daban resultado, pre
vino al citado Alcalde que le impondría 
una multa si en un término perentorio no 
evacuaba el encargo judicial;

Que á esta comunicación contestó el al
calde con otra que el Juzgado calificó de 
injuriosa y depresiva á su autoridad, por 
lo que acordó proceder contra él, ponién
dolo en conocimiento de! Gobernador de 
la provincia y manifestando que no solici
taba la autorización porque en el presente 

caso el Alcalde era subordinado del Juez y 
dependiente suyo:

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
parecer del Consejo provincial, requirió el 
Juez para que con suspensión del procedi
miento solicitase la autorización, porque á 
su juicio el Alcalde de Salvatierra era ante 
todo funcionario administrativo y le alcan
zaba por lo tanto aquella garantía:

Que el Juez, oido el Promotor fiscal y 
de conformidad con su dictamen, dió auto 
declarando innecesaria la autorización, fun
dado en las razones anteriores, y la au
diencia del territorio aprobó su proveído, 
por coya razón se ba elevado el espediente 
para su informe á la sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado:

Visto el art. 10, núm. 8 de la ley para 
el gobierno y administración de las provin
cias, según el cual corresponde á los go
bernadores conceder ó negar la autoriza
ción para procesar á los empleados públi
cos por los delitos que cometan en el ejer
cicio de sus funciones administrativas:

Consideiando que el abuso imputado al 
Alcalde de Salvatierra no fué cometido en 
el ejercicio de sus funciones administrati
vas, sino en el desempeño de las judiciales 
que también los alcaldes ejercen cuando 
por los tribunales ó jueces se les encarga 
la práctica de diligencias necesarias para 
la averiguación y castigo de los delitos co
metidos en su demarcación respectiva:

Considerando que en tal concepto es 
evidente que el Juzgado no necesita la au
torización previa para proceder contra un 
funcionario que en el caso á que se con
tra.' este espediente dependía de so auto
ridad;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado.

Vengo en declarar innecesaria la auto
rización de que se trata.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y ocho. — Está ru
bricado de la Real mano. — El presidente 
del Consejo de Ministros, Luis González 
Brabo.

(Gaceta del 1 4 de Mayo.)

En el espediente en que el gobernador 
de la provineia de Falencia ha negado al 
juez de primera instancia de Saldaña la 
autorización para procesar i D. Jacinto de 
la Mata Martin, alcalde de Olmos de Rio 
Pisuerga, por detención arbitraria; y del 
cual resulta:

Que el referido alcalde había reclamado 
á su antecesor en el cargo, D. Francisco 
Aguilar, la rendición de las cuentas mu
nicipales del tiempo que desempeñó la Al
caldía; mas como Aguilar no satisficiese 
la reclamación, le pasó un oficio en que 
le fijaba el término de tercero dia para 
rendir las cuentas, previniéndole ademas 
que no se ausentara del pueblo, bajo su 
responsabilidad:

Que notificado el anterior oficio á Aguí- 
lar en presencia del mismo alcalde, se sus
citó disputa entre los dos acerca de la 
reclamación de las cuentas y entrega de 
documentos de la Secretaría de Ayuntamien
to, profiriendo el primero espresiones po
co respetuosas para el alcalde; en vista de 
lo cual, esta Autoridad le mandó arresta
do á la casa Concejo, poniéndole á las tres 
horas en libertad:

Que denunciado este hecho por Aguilar 
ante el juzgado de primera instancia, é 
instruidas diligencias en averiguación, se 
comprobó por las declaraciones de testi
gos lo que se ha espuesto; y en su conse
cuencia, pasada la causa al Promotor fis
cal, espuso que debia solicitarse la auto
rización para procesar al alcalde D. Ja
cinto de la Mata, porque al ordenar la de
tención de Aguilar sin forma alguna de 
juicio ni instruir diligencias obró arbitra
ria é ilegalmenle:

Que el juez, de acuerdo con el diclámen 
precedente, pidió la autorización; pero el 
gobernador la negó, fundándose con ey 
Consejo provincicl en que el arresto de al
gunas horas impuesto por el alcalde no 
puede reputarse como detención arbitraria, 
pues para ello mediaron frases desatentas 
y poco respetuosas por parte de Aguilar, 
las cuales motivaron las diligencias suma
rias que el mismo alcalde mandó instruir.

Visto el art. 10. núm. 8.’ de la ley vi
gente para o! gobierno y administración 
de las provincias, según el cual corres
ponde á los gobernadores conceder ó ne
gar la autorización para procesar á los
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empleados depeodieoles de su autoridad, 
por los delitos que cometan en el ejerci
cio de sus funciones administrativas:

Considerando que al ordenar el alcalde 
de Olmos la detención de Aguilar, debe 
presumirse que obró en el ejercicio de sus 
atribuciones judiciales, aunque abusando 
de ellas, puesto que no aparece que ins
truyera las ddigencias que en tales casos 
proceden, por lo que su conducta puede 
ser apreciada libremente por el Juzgado;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la auto
rización de que se trata.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y ocho.=*Eslá ru
bricado de la Real mano.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Luis González 
Brabo.

^Gaceta del 15 de Mayo.')

Núm. d87.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Orden público.—Guardia rural.—Por 
el Ministerio de la Guerra se ha comunica
do á este gobierno con fecha 6 del cor
riente mes, la Real orden que dice así:

«El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy 
al Director general de la Guardia civil lo 
siguiente:»— Enterada la Reina (q. D. g.) 
de la comunicación de V. E. fecha 1.° del 
mes actual por la que, en atención á que 
los jefes, oficiales y demas individuos de la 
Guardia rural perciben sus haberes por las 
respectivas Diputaciones provinciales, con
sulta se dicte una resolución acerca del 
sueldo que deben disfrutar las referidas 
clases cuando se hallen en uso de licencia 
temporal; y S. M. teniendo presente que el 
personal de jefes y oficiales del espresado 
instituto procede del ejército á cuva or
denanza y legislación se hallan sujetos sin 
otra escepcion que la de! servicio especial 
que desempeñan, ha tenido á bien dispo
ner que con arreglo á las prescripciones 
de las Reales órdenes de 26 de Enero de 
1858 y 1.° de Abril de 1859, deberán aque
llos disfrutar los sueldos que la misma de
termina en los diferentes conceptos que 
lleguen á usar de Real licencia. Siendo al 
propio tiempo la Real voluntad que á las 
instancias que promuevan las referidas cla
ses en súplica de licencia, las cuales serán 
cursadas á este Ministerio por conduelo de 
ordenanza, deberá acompañarse precisa
mente el informe del Gobernador civil de 
la provincia á que pertenezcan, en el que 
esprese dicha autoridad no se irroga per
juicio al bi^n del servicio en que se acce
da á la petición del interesado.»— De Real 
orden comunicada por dicho Sr. Ministro 
lo traslado á V. S. para su conocimiento, 
con inclusión de copia de las R ales órde
nes que se citan.»

Las Reales órdenes que se citan en la 
preinserta, son como sigue:

Ministerio de la Guerra.—Núm. 10.—Cir
cular. - Escmo. Sr.=Enterada la Reina 
(q.'D. g.) de la instancia promovida por 
D. Francisco González y Sánchez, coman
dante graduado, capitán del batallón pro
vincial de Ciudad Rodrigo número 12 de 

la reserva que el antecesor de V. E. diri
gió á este Ministerio en 31 de Diciembre 
último se ha dignado concederle dos me
ses de próroga á la Real licencia que para 
tomar los baños de Sierra Alhamilla y pa
sar déspues á Almería le fué otorgada en 
25 de Julio del año próximo pasado, pe
ro sin goce de sueldo puesto que no jus
tifica la necesidad de mejorar su salud. 
Con este motivo y deseando S. M. que de 
un modo claro y terminante se fijen de una 
vez las reglas que deberán observarse en 
lo sucesivo para las diferentes clases de 
licencias temporales se limitarán en la pe
nínsula á un término que no esceda de 
cuatro meses, bien sean por enfermedad ó 
por asuntos particulares: 2.° El sueldo que 
los interesados disfrutarán en el primer 
caso, será el de su empleo, siempre que 
justifiquen plena y debidamente sus dolen
cias; y en el segundo, se entenderán con 
goce de medio sueldo: 3.° Las prórogas 
que por cualquiera de los motivos espre- 
sados soliciten y se juzguen necesarias, 
tampoco escederán dos meses; señalándose 
la mitad del sueldo á las primeras, cuan
do justifiquen la existencia de los males 
que padezcan, y ninguno á las segundas: 
4.° Guando á las instancias de próroga 
por enfermos, no se acompañe el requisi
to mencionado, no gozarán de sueldo los 
que la obtengan, pero si los que habien
do pedido licencia por asuntos particula
res se vieren imposibilitados, al terminarla, 
de incorporarse por enfermedad, tendrán 
opcion á próroga con medio sueldo previa 
justificación que así lo acredite. 5.° En el 
caso estremo de que se conceda segunda 
pró' oga será siempre sin sueldo. 6.° y 
último. El tiempo máximo para las licen
cias al estrangero y á Ultramar, será de un 
año, y de medio las prórogas. De Real 
orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde 
Ó V. E. muchos años. Madrid 26 de Enero 
de 1858.=Ezpeleta.

Ministerio de la Guerra.—Núm.—10.__ 
Circular.=Escmo. Sr.—Teniendo en cuen
ta la Reina (q. D. g.) la diversa índole de 
las licencias temporales que por enfermos 
vienen solicitando los jefes y oficiales del 
ejérci'o; la necesidad y el mas ó ménos 
tiempo que para la curación y restable
cimiento de los males se considera indis
pensable, y los perjuicios que origina la 
prolongación hasta seis meses, con la pró
roga que habitualmente llevan, de las que 
por su carácter pueden ser mas limitadas; 
considerando que á estas últimas pertene
cen las que objetan el uso de baños y aguas 
minerales, y que atendida por otra parte 
la facilidad y los medios de comunicación 
que hoy dia existen, es mas que suficiente 
al efecto la mitad del término ordinario es
tablecido para su concesión cualquiera sea 
el punto que dentro de la península haya 
de utilizarse á escepcion de los casos que 
legitiman aquella necesidad incompatible 
siempre con el recreo cuando se trata del 
bien del servicio y de! Erario, ha tenido á 
bien resolver. 1? Que como ampliación á 
lo dispuesto en la Real orden circular de 
26 de Enero del año próximo pasado, con
tinúen otorgándose las licencias para ba
ños y aguas minerales por el tiempo de 
cuatro meses que en la misma se prefijan. 
2.° Los jefes y oficiales que las obtengan, 
disfrutarán el sueldo por entero durante 
•os dos primeros meses después de los cua

les podrán regresar i sus destinos si así 
lés conviniere; en el concepto de que los 
que hagan uso de los cuatro, dejarán de 
percibir en los dos últimos el que por sus 
empleos les corresponda. 3.° y último. Se 
esceptuan de esta medida los jefes y oficia
les que por efecto de heridas recibidas en 
campaña ó de sus resultas se vean obli
gados á usar de licencia, justificándolo ple
namente, en cuyo caso podrán continuar 
los cuatro meses con goce de lodo el suel
do. De Real orden ¡o digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
1.°de Abril de 1859.—0‘Donnell.»

Todo lo cual se publica por medio de 
esto Bolelin para conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar. Palma 18 
de Mayo de 1868.—Felipe Puigdorfila.

Núm.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE PALMA.

Plan de condiciones bajo las cuales se da 
en arriendo el mercado público de esta 
ciudad establecido en la plaza Mayor, 
por todo el año económico de mil ocho
cientos sesenta y ocho á mil ochocien
tos sesenta y nueve bajo el tipo de diez 
y siete mil cuatrocientos escudos.
1. a El empresario no podrá pedirla 

venta en la plaza, de los géneros que se 
acostumbran vender en la antigua carnice
ría, en la albóndiga ó cuartera pública, y en 
la plaza donde se vende el carbón y la pa
ja, como ni tampoco los que en adelante 
puedan venderse en los tinglados de la 
plaza de Atarazanas y de Santa Eulalia y 
mercado de la Rambla según las resolu
ciones tomadas por el Ayuntamiento re
servándose este, poder conceder permiso 
para establecer dos mesas fuera de Jos 
puntos anteriormente mencionados, y no 
podrá exigir el conductor ningún dere
cho de los que se hallen establecidos.

2. a Las mesas de vender carne y tocino 
estarán colocadas y distribuidas en los 
puntos y en el modo que designe el señor 
Alcalde ó Teniente de alcalde encargado 
del Almotacén sin perjuicio de hacer las al
teraciones que la necesidad ó el mejor 
servicio público reclamen.

3. a En las mesas donde se venda toci
no fresco podrá también venderse al mismo 
tiempo embuchados de todas clases, fres- 
co3, pero no se hará venta simultánea de 
tocino y embuchados frescos con tocino y 
embuchados secos.

4. a Las mesas destinadas para lávenla 
de carne y las de tocino, podrán servir 
también para la venta de tocino salado 
mientras no sea á un mismo tiempo.

ó.1 Se prohíbe igualmente el que pue
da introducirse dentro el depósito ni en 
las mesas, carnes frescas en trozos para su 
venta procedentes de las casas de los cor
tantes ni de ningún otro particular, para 
evitar el que por este medióse introduz
can para el consumo público carnes de 
ninguna especie que puedan dañar la salud 
de este por ser procedentes tal vez de ani
males enfermos. Pero se permitirá entren 
en el depósito ó vayan á las mesas, carnes 
que procedan del depósito de la Carnice
ría antigua, satisfaciendo no obstante por 
ellas el derecho que corresponde.

6. ' Los cortantes deberán satisfacer ai 
conductor de este arbitrio cien milésimas 
de escudo diarios por cada traste que ocu
pen, pero no se considerará como local 
ocupado el que se destine entre las mismas 
mesas para pasadizos.

7. a Todas las reses destinadasá láven
la deberán estar en el depósito que hay en 
dicha plaza durante todo el tiempo que me
die entre la matanza y la venta, en el mis
mo depósito deberán igualmente entrarlas 
carnes sobrantes sin escluir las de buey, á 
cuyo fio deberán ¡os cortantes nombrar 
una persona de su confianza que se encar
gue de una do las dos llaves de la puerta 
de dicho depósito; y la otra la conservará 
el empresario, prohibiéndose la venta de 
toda clase de carnes que no hayan sido 
introducidas en dicho depósito; las reses 
vacunas no entrarán en el depósito si lo 
permite el Sr. Alcalde; la hora de abrir el 
depósito será la que señale el Sr. Alcalde 
ó Teniente encargado del almotacén, quie
nes según las estaciones y para la mejor 
conservación déla carne podrán permitir 
que las reses no entren en el depósito y se 
coloquen en las mesas de la plaza para el 
conveniente oreo, sin perjuicio de los de
rechos de depósito, siendo su custodia á 
cuenta de los propietarios.

8. a Para el depósito se pagarán por 
cada res vacuna cientro treinta milésimas 
de escudo y veinte y cinco milésimas por 
cada res menor sea de la clase que fuere; 
y el ganado de cerda pagará sesenta milé
simas..

9. a La entrada y salida en la plaza, de 
los carruajes y caballerías, será por los pun
tos y horas que la autoridad local señale.

10. Se prohibe vender ningún género 
en la plaza sin que haya ocupado traste.

11. El vendedor ocupará y pagará el 
traste ó medio que necesite con sujeción á 
las reglas que se establecen en el presen
te plan, y el conductor deberá dar á cada 
uno el puesto que pida mientras en aquel 
acto no esté ocupado con género ó fru
tos, y la ocupación de un dia dará prefe
rencia para la del siguiente, no pudiéndo
se pero dividir los trastes masque por mi
tad; el vendedor tendrá derecho al puesto 
que haya tomado hasta las doce del dia y 
hasta al anochecer si no lo hubiese aban
donado, mientras otra cosa no disponga la 
autoridad para el mejor orden y distribui- 
cion de la plaza.

12. La barra ó barras en donde se ven
de la caza y también deberán venderse los 
tordos en mayor cantidad de una docena, 
se colocarán en donde disponga el Sr. Al
calde ó Teniente encargado de almotacén. 
Los trastes de dichas barras los formarán 
cada clavo en ellas fijado, pudiendo única
mente colocar dos piezas de caza sean co
nejos ó liebres, cuatro si son perdices ú 
otras aves de igual tamaño, y dos doce
nas de tordos; por cada traste ó clavo se 
pagará treinta milésimas de escudo y po
drá usarse de él sin otro pago hasta las 
doce de la mañana, sin que sea licito tener 
depósito alguno de ninguna clase de caza 
dentro Jodo el ámbito de la plaza. En el 
caso de que las barras colocadas no sean 
bastantes para la colocación de toda la ca
za que se ofrezca en venta, el Sr. Teniente 
de alcalde encargado de almotacén dispon
drá el modo como haya Je colocarse la 
caza para su venta.

13 Los puestos ocupados por mesas 
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en que se venden tripas y asaduras ten
drán siete palmos de largo y cinco de an
cho y pagarán noventa milésimas sin que 
sea objeto de pago alguno el local que la 
autoridad destine para pasadizos.

14. Los trastes bajo del tinglado vie
jo de madera que sonde columna á pilón 
y de pilón á columna y miden la mitad del 
fondo por ser mas grandes pagarán ciento 
cincuenta milésimas de escudo, las verdu
ras solo pagarán ciento y diez milésimas 
comprendiéndose en esta clase las patatas 
y legumbres verdes.

15. Los intercolumnios del caserío y 
pescadería no serán ocupados para pues
tos de venta, sino en el caso de necesidad 
y por disposición del Sr. Alcalde de almota
cén, fijándose para cuando esto ocurra la 
dimensión del traste en siete palmos y me
dio de largo y cinco de ancho, no podrán 
introducirse en el fondo del pórtico y pa
garán ciento diez milésimas quedando de 
este modo paso libre en cada intercolum
nio.

16. Los trastes nuevos cubiertos que 
miden de columna á pilón y de pilón á co
lumna y hasta la mitad del fondo pagarán 
ciento diez milésimas. Los puestos á de
recha é izquierda de la calle de San Miguel 
que no tengan cubertizo pagarán noventa 
milésimas y medirán siete palmos y medio 
en cuadro. Los demas puestos sin cuber
tizo arreglado pagarán según la dimensión 
que ocupen en la proporción de las noven
ta milésimas de escudo por siete palmos y 
medio, y dejarán siempre las calles nece
sarias para el paso, según la costumbre y 
disposición del Sr. Alcalde y sus delega
dos. Los dueños de los carros que lleven 
las verduras á los puestos no pagarán na
da, pero no podrán pararse mas que el 
tiempo preciso para la descarga.

17. Las mesas en que se venden las ga
llinas ocuparán siete palmos de largo 
con cinco de ancho pagarán ciento y diez 
milésimas de escudo y se situarán donde 
disponga la autoridad.

18. Todas las dificultades que ocurran 
sobre ocupación y fijación de puestos ó su 
pago serán decididas por el Sr. Alcalde ó 
Teniente de semana, sin ulterior recurso.

19. La persona ó personas que vendan 
deberán estar incluidas dentro los puestos 
que quedan marcados.

20. El que ocupare solo medio traste 
pagará la mitad de lo designado al entero, 
sucedieudo que estando tomados todos los 
puestos y se presentasen todavía vendedo
res y ocurriese que alguno de estos pues
tos no estuviesen enteramente ocupados y 
y pudiesen serlo en una mitad por otro 
vendedor, se cederá á este dicha mitad 
quien pagará al primero la mitad también 
de lo que hubiese satisfecho; y si sucedie
se también que estuviesen ocupados lodos 
los puestos de la clase inferior y no los 
de la superior y hubiese demanda de aque
llos, en este caso se hará entrega de los 
superiores con pago del derecho señalado 
á los inferiores.

21. Los puestos grandes dé patatas que 
se mantienen por temporada en la plaza, 
no se considerarán como puestos de ver
dura para su pago.

22. En los dias de lluvia y el tinglado 
de la pescadería está desocupado, los ven
dedores del mercado podrán ocuparlo mién- 
tras dure la lluvia, debiendo pero el con
ductor de dicho mercado limpiarlo en el 
mismo acto.

23. El Ayuntamiento entregará al em

presario veinte y cuatro almudes y medios 
almudes para el servicio de la plaza, los 
que, y demas útiles que se le entregarán 
bajo inventario, deberá devolver al fin del 
arrendamiento en estado útil, debiendo res
ponder de los que se le inutilicen y por el 
deterioro que puedan haber sufrido los de
mas, deberá satisfacer la cantidad de seis 
escudos.

24. El empresario no podrá percibir 
directa ni indirectamente ni aun por con
venio particular mayor cantidades que las 
espresadas en la tarifa que precede y en el 
caso contrario quedará libre de satisfacerle 
el importe de la tarifa la persona á quien 
hubiere exigido mayor cantidad y á mas 
estará sujeto á la multa que tenga á bien 
imponerle el señor teniente de Alcalde en
cargado del almotacén conforme á la ley. 
Si los vendedores dejaren de pagar la can
tidad que adeudan por su respectivo puesto, 
separándose de la plaza sin haberlo satis
fecho incurrirán también en la multa que 
les imponga el señor Alcalde conforme 
á ley.

25. Dicho empresario tendrá obliga
ción bajo su responsabilidad á que no es
tropeen ni aun fijen clavos en el tinglado 
ni en los mojones del centro de la plaza.

26. Será obligación del empresario te
ner barrida y limpia así la plaza como el 
piso de los tinglados y la pieza del depó
sito de carnes y la que sirve de repeso 
conservando el aseo de éstos, debiendo 
blanquear las paredes del depósito de car
nes al menos cada dos meses y las demas 
localidades que entran en este contrato, 
dos veces al año que será en Enero y 
Julio comprendiendo en dicho blanqueo 
los lechos de dichas localidades y sopor
tales de la parle del caserío, así como qui
tar las telarañas que se formasen en los 
techos de los mismos, la plaza deberá te
nerla limpia á las cuatro y media de la 
mañana en los meses de Marzo, Abril, 
Mayo, Junio, Julio, Agosto y Setiembre y 
á las seis y media de la misma en los 
demas meses; estando en sus facultades de 
que el puesto y parte del tinglado sea 
barrido y conservado limpio por la per
sona que lo ocupe con sujeción á lo dis
puesto en la compilación municipal. Ade
mas deberá el mismo conductor alumbrar 
la plaza de dicho mercado en los dias 29, 
21 y 22 de Diciembre desde oraciones 
hasla las diez de la noche con sesenta 
reberberos y diez tederos y los dias 23 y 
24 del mismo mes, deberá alumbrarla con 
seis tederos en las mismas horas; la colo
cación de reberberos y tederos será con
forme lo disponga la autoridad.

27. También tendrá obligación el em
presario de mantener iluminada la plaza 
con los tederos que sean necesarios según 
sea la estación y á juicio del Sr. Alcalde 
ó sus delegados, desde que empiezan á 
llegar los carros con frutos en dicha 
plaza.

28. La cantidad por que fuera rema
tada esta empresa deberá satisfacerla el 
empresario en la depositaría del Ayunta
miento de esta ciudad en moneda de oro 
ó plata por mesadas anticipadas.

29. En el caso de que la plaza haya 
de sufrir alguna variación á consecuencia 
de las obras que deban en ella practicarse, 
el Ayuntamiento señalará al conductor 
nuevos puestos en compensación de los 
que se hayan desocupado y si resultaren 

mayor número, el conductor abonará al ! 
Ayuntamiento la diferencia en metálico 
que crean haya lugar.

30. Dicho empresario no podrá pedir 
rebaja alguna del precio por el que.se le 
hubiere rematado esta empresa con moti
vo de las obras que se ejecuten en la pla
za ni por ningún caso fortuito previsto ni 
imprevisto.

31. No se admitirá postura para el 
arriendo de dicho mercado á ningún deu
dor á los fondos municipales.

32. Dicho empresario en el término 
de cinco días después del remate deberá 
presentar idónea fianza con la escritura 
correspondiente y certificación de hipote
cas de la libertad de bienes del fiador con 
la del mismo rematante para el cumpli
miento de Jas obligaciones del presente 
plan con la advertencia de que no será 
posesionado de esta conducción hasta que 
quede aprobado por el Ayuntamiento la 
referida fianza. Si en el término prefijado 
no presentase el mismo rematante la es
critura de fianza con toda la documenta
ción necesaria, se procederá á nueva su
basta á su perjuicio.

33. La licitación se hará por medio 
de pliegos cerrados cuyas proposiciones 
serán literalmente arregladas al modelo 
que se inserta á continuación autorizadas 
con la firma del que la haga, llenando en 
letras y no en guarismos los huecos que 
quedan en blanco.

Dichas proposiciones deberán presen
tarse en la Secretaría de este cuerpo á los 
ocho días de publicada esta subasta en el 
Bolclin oficial de esta provincia antes de 
las doce del dia y á la una de la misma 
mañana se abrirán dichos pliegos en pre
sencia del Sr. Alcalde, Regidor Síndico y 
de las personas que hubiesen presentado 
proposición. En el caso de haber posturas 
iguales se abrirá nueva licitación á viva 
voz por término de media hora entre las 
personas cuyas proposiciones hubiesen oca
sionado el empate, y se adjudicará á favor 
de la que proporcione mas beneficio á los 
fondos municipales. Palma once de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—Ma
nuel Mayol.—Juan Luis Gomila, Srio.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de....... y mo

rador en............... enterado del pliego do 
condiciones para la subasta del arriendo 
del mercado público establecido en la Pla
za Mayor, inserto en el Boletín oficial de 
esta provincia número.......... conforme en 
un lodo con lo prevenido en las mismas, 
se obliga y compromete á llevar dicha em
presa por lodo el año económico de mil 
ochocientos seserta y ocho á mil ocho
cientos sesenta y nueve, abonando al Ayun
tamiento la cantidad de......... escudos (fe
cha y firma.)

Xúm. S39.
ALCALDIA CONSTITUCIONAL 

de Montuiri.

Formado el repartimiento de I» contri
bución territorial correspondiente a! pró
ximo año económico el mismo quedará de 
manifiesto en las Casas consistoriales de 
esta villa por término de seis dias durante 
los cuales se oirán ls« reclamaciones que 

acaso se presenten y espirados á ninguna 
so oirá. Montuiri 19 de Mayo de 1868.— 
El Alcalde, Bartolomé Ferrando.—Miguel 
Vich secretario interino.

Núm. S6O.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Puigpunent.

El repartimiento de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este distrito municipal, 
correspondiente al año económico de 1868 
á 1869, se hallará espuesto al público ó 
los efectos Je reclamación en la Secretaría 
de este Ayuntamiento desdo el 17 al 22 
del actual, ámbos inclusive, cuyo plazo 
transcurrido ninguna será admitido. Puig- 
puñent 1 i de Mayo de 1868.=EI presi
dente, José Puig.—P. A. del A.«Teo
doro Terrés secretario.

Müm. 564,
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Establimenls.
El reparto de la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería de este pueblo 
para el próximo año económico de 1868 á 
1869, estará de manifiesto en la Secreta
ría de este Cuerpo por espacio de seis 
dias, contados desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, á efectos de reclamación. Esta- 
blímenls 15 de Mayo de 1868. — El Pre
sidente, Antonio Calafell.—P. A. del A. 
—Juan Mir secretario.

IVúm. 562.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Estallenchs.
El reparto de inmuebles, cultivo y ga

nadería con lodos sus recargos, .para el 
próximo año económico de 1868-69, se 
hallará de manifiesto en la Secretaría de 
este Cuerpo por espacio de ocho días á 
contar desde el 16 del actual hasta el 23 
ámbos inclusive á los efectos de reclama
ción. Estallenchs 13 de Mayo de 1868.— 
El Alcalde, Juan Palmer.—P. A. del A. 
— Ramón Vanrell secretario.

Nüm. 565.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Escore».

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa con sus recargos autorizados, corres
pondiente al año económico de 1868 á 
1869, permanecerá espuesto al público en 
la Secretaría de esto villa desda el dia 17 
del actual al 22 ambos inclusive, á efectos 
de reclamación. Escorca 14 de Mayo de 
1868.—Martin Mir, Alcalde.—P. A. del 
A. — Antonio Cánaves, secretorio.
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_ rViim. S64.

AYUNTAMIENTO CONSTITPC1ONAL 
de íampaneL

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería correspon
diente al año económico de 1868 á 69, 
estará de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de seis dias, á 
contar desde la inserción del presente anun
cio en el Boletin oficial de la provincia, á 
efectos de reclamación. Campanet 18 de 
Mayo de 1868.=Juan Bennasar, alcalde. 
—P. A. D. A.«Juan Bennasar, secre
tario.

^úm, 36S.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Búger.

El reparto de la contribución de iomno- 
bles, cultivo y ganadería de esta villa cor
respondiente al año económico de 1868 ¿ 
1869 con sus recargos autorizados, per
manecerá espuesto al público en esta Se
cretaría desde el dia 17 al 23 de los cor
rientes ambos inclusive á los efectos de 
reclamanion: se hace notorio por medio 
de este anuncio para que durante el citado 
término presenten sos reclamaciones los 
contribuyentes que se crean agraviados, 
pues que aspirado ninguna será admitida. 
Búger 11 de Mayo de 1868.—Lorenzo 
Paveras, Alcalde.—P. A. del A.—Gabriel 
Villalonga, secretario.

Múm. 566.
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN.

Desde el dia 18 al 23 del actual ambos 
inclnsive, estará espuesto en esta Consis
torial el reparto de la contribución de in
muebles cultivo, y ganadería de este dis
trito municipal para el año económico de 
1868 á 1869 á fin de poder ser examina
do, y los que se sientan agraviados dentro 
igual plazo presentar sus reclamaciones á 
esta alcaldía, pues espirado el 23 no será 
atendida á reclamación ninguna. San Juan 
14 de Mayo de 1868.—El Alcalde, Ramón 
Gayá.=»Míguel Juan Nicolao, secretario.

Núm. 567.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Sania Margarita.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles,cultivo y ganaderíede este pueblo 
con los correspondientes recargos, respectivo 
al añoeconómicode 1868-69estaráespuesto 
al público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de seis días á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial, durante cuyo plazo, los con
tribuyentes que se consideren agraviados, 
podrán pjesentar la? reclamaciones que 

consideren convenirles, que espirado, nin
guna será atendida. Santa Margarita 13 de 
Mayo de 1868.«Pedro Antonio Fená« 
P. A. D. A.—Gabriel Estclricb, secre
tario.

Núm. 568.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Andraitoc.

Formado el repartimiento individual del 
cupo de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería señalado á este distrito pa
ra el próximo año económico de 1868 á 
1869, con los recargos legalmente autori
zados, estará de manifiesto en esta casa 
consistorial por término de seis días á con
tar desde el en que se inserte este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia, á fin 
de que los contribuyentes puedan enterarse 
de el y producir las reclamaciones que es
timen procedentes; en la inteligencia de 
que transcurrido que sea dicho plazo, nin
guna se admitirá. Andraitx 18 de Mayo 
de 1868.«P. O.«El teniente l.°de al
calde.—Andrés Roca.«P. A. D. A.= 
Antonio Alemañy y Valent, secretario.

IXúm. 569.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Calvia.
El repartimiento de la contribución do 

inmuebles, cultivo y ganadería de este pue
blo, correspondiente al próximo año eco
nómico de 1868 á 1869, estará de mani
fiesto en la secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de seis dias á contar desde 
la inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial á efectos de reclamación, 
pasado el cual ninguna se oirá. Calviá 18 
de Mayo de 1868.—Francisco Martorell, 
alcalde.«P. A. del A. — Antonio Vicens, 
secretario.

Núm. 570.
ALCALDIA DE SANTA EUGENIA.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería correspon
diente al año económico de 1868 á 69. 
estará de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de cinco 
dias,-cuyo plazo empezará el dia 20 al 25 
del actual de los corrientes ambos inclusi
ve, lo cual se publica por medio de este 
anuncio para noticia de los contribuyentes 
á los efectos de reclamación, y con la ad
vertencia de que pasado dicho término á 
nadie se oirá. Santa Eugenia 18 de Mayo 
de 1868.—Juan Olíver, alcalde.«P. A. 
del A.—Pablo Vidal.

Niím. 571.
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este pue

blo correspondiente al año económico veni
dero de 1868 á 69, con todos sus recar
gos legalmente autorizados, se hallará de 
manifiesto en la secretaria del mismo des
de el 22 al28 inclusive del actual, á efec
tos de reclamación; trascurrido dicho pla
zo ninguna será admitida. Bañalbufar 18 
de Mayo de 1868.«El alcalde, Antonio 
Albertí.—P. A. del A. — Miguel Estarás, 
secretario.

Núm. 572.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Fdla.franca.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta vi
lla con sus recargos autorizados, corres
pondiente al año económico de 1868-69, 
permanecerá espuesto al público en la se
cretaría de esta villa desde el dia 18 has
ta el 23 ambos inclusive á efectos do re
clamación. Villafranca 16 de Mayo 1868. 
«Mateo Bover, alcalde. — P. A. del A.— 
Bartolomé Bauzá.

Núm. 575.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de La Puebla.

El reparto de la contribución de inmue
bles cultivo y ganadería con sus recargost 
para el año de 1868 á 1869, estará de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento durante seis días á contar desde el 
dia 20 hasta el 26 ambos inclusive para los 
efectos de reclamación. La Puebla 17 de 
Mayo de 1868.=EI Presidente.=Juan Ser- 
ra.-=P. A. D. A.—Rafael Barceló, Secre
tario.

IXúm. 574.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Buñóla.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este pue
blo correspondiente al próximo año eco
nómico de 1868 á 1869, estará de mani
fiesto en esta casa consistorial desde el dia 
de mañana hasta el 24 de este mes ambos 
inclusive á efectos de reclamación. Buñola 
17 de Mayo de 1868.—Miguel Terrasa.— 
P. A. D. A.—Miguel Liado, Secretario.

Núm. 575.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Porreras.
El repartimiento de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería con.sus re* 
cargos, correspondiente al próximo año 
económico de 1868 á 69 permanecerá es- 
puesto al público en esta Secretaría desde 
el dia 18 hasta el 24 ambos inclusive del 

presento mes á efectos de reclamación, pa
sado dicho término ningún será atendi
da. Porreras 15 de Mayo de 1868.—An
tonio Gelabert Alcalde.==P. A. D. A.—An
tonio Sastre, Secretario.

Núm. 576.
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.

Para los efectos de reclamación, el re
parto de inmuebles, cultivo y ganadería de[ 
próximo año económico de 1868 á 69, es
tará de manifiesto en esta casa capitular 
por espacio de seis dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletin 
oficial; y pasado este plazo, no se atende
rá á reclamación alguna. Campos 14 Mayo 
de 1868.—Juan Prohens Alcalde.—P. A. 
D. A.—Bartolomé Lladó, Secretario.

BIBLIOTECA
DE

EL CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS.

por los directores y editores del mismo, 
OBRAS DE D. EUSEBIO FREIXA. 
EL BUSCAPIÉ DEL PRONTUARIO DE 

LA ADMINISTRACION MUNICIPAL, ó sea 
almanaque para lo» Secretarios, Alcaldes, 
Ayuntamientos, Juntas locales de primera 
enseñanza y Maestros de instrucción pri
maria.—Esta obra contiene una relación 
de todos los servicios periódicos que han 
de cumplimentarse dia por dia, y mas de 
100 formularios de trabajos administrati
vos que no se encuentran en el «Prontua
rio.» Su precio 14 rs. indistintamente, 
tanto en Madrid como en provincias.

GUIA FACIL, SENCILLA Y COMPLETA 
DE LA CONTRIBUCION DE CONSUMOS. 
•—Cuarta edición. Cuesta 10 rs. en Ma
drid y en provincias y se remite á los 
suscritores á «El Consultor» que lo deseen, 
acompañando á la carta de pedido 8 rs. 
en libranza, ó 16 sellos de franqueo de 
cincuenta milésimas de escudo.

PRONTUARIO DE LA ADMINISTRA
CION MUNICIPAL, con modelos y for
mularios para todos los actos y servicios 
á que son llamados los Alcaldes, Ayunta
mientos, sus Secretarios, Juntas locales 
de enseñanza y Maestros de instrucción 
primaria.—Consta de 938 páginas en 4. ° 
prolongado.—Los que se suscriban al pe
riódico remitiendo los 42 rs. importe de 
su abono por un año, á la vez que 50 
para la adquisición del «Prontuario,» dis
frutarán del mismo beneficio que por con
sideración especialisima dispensamos á los 
actuales suscritores.—A los no suscritores 
á «El Consultor,» les costará 64 rs., tanto 
si la piden A su autor directamente, como 
si la compran en provincias.—Los ejem
plares que se tomen en la Administración 
ó en las librerías de esta córte solo cos
tarán 60 rs.—Los Corresponsales de pro
vincias no podrán expenderlos á ménos 
precio que el de 64 rs., por mas que ale
guen los compradores la calidad de sus
critores al referido periódico.

Los pedidos en las Baleares se harán á 
D. Juan Trujillo oficial del Gobierno de 
la pfovincia. "

PALMA.
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